
Fecha: 05 de febrero, 2019 

 

AVISO DE SANEAMIENTO FISICO LEGAL DE INMUEBLE DEL 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO 

 

 

Se informa que se viene realizando el proceso de saneamiento del predio donde se ubica el 

Establecimiento Penitenciario de Challapalca, con el  trámite de Rectificación de Áreas, 

Linderos y Medidas Perimétricas al amparo del DECRETO SUPREMO Nº 130-2001-EF que 

establece la autonomía económica, presupuestal, financiera, técnica y funcional necesaria 

para la ejecución de los actos de adquisición, disposición, administración y control de los 

bienes de propiedad estatal a su cargo; y que se declaró de interés nacional el saneamiento 

técnico, legal y contable de los inmuebles de propiedad de las entidades públicas en general. 

 

El mencionado Decreto Supremo estableció que el mismo sería reglamentado por Decreto 

Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas en un plazo no mayor de 45 días 

calendario a partir de su publicación. 

  

Para tal sentido se emite el siguiente cuadro informativo: 



 
 


